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Secretaría General
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:i..1/ /}¿PI Z2- L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL
PRESENTE

· jcJ~~~~r\ rA6ác~J'b L' v' t P' t R' ., d S . G Id" ~~ Et--quesuscn e, IC. Icen e In o armrez, en mi caracter e ecretano enera el
. iento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, de conformidad con las facultades

me confiere el artículo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
unicipal del Estado de Jalisco y demás disposiciones legales aplicables, por el

,~;c(I~se!nte hago constar y

CERTIFICO:

"Que en Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento No. 10, celebrada el día miércoles,
~.;-'.27 de julio de 2022, en el Punto No. 22 en el orden del día, obra un acuerdo que a la

.~~ ... le tra dice:

~ aprueba por UNANIMIDAD (11 asistentes) Iniciativa de acuerdo económico que
. - toriza otorgar instrumentos musicales propiedad municipal en comodato a la Escuela

~ )~ egional de Música de Tuxpan, Jalisco A.C.
1'"\ s -. 1-1"1:~? ~ ,Jti
¡:~; ;a~.~mitiendo los siguientes acuerdos:

::J~ ; ü g , PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, aprueba
g ~ .:t i autoriza la celebración del Contrato de Comodato con la "Escuela Regional de
~ "1 Música de Tuxpan, Jalisco AC." para otorgar 35 instrumentos musicales
~ ;1propiedad de municipio.

•L ••~~_.~~~", SEGUNDO.- Se instruye al L.D.T.S. Ery Constantino Sánchez Reyes,~,.O Jefe de Cultura para que realice el listado de los 35 instrumentos musicales \ ~
¡ - (I~ ,~¡ g_ .material del presente contrato e imágenes de evidencia del estado que guardan, ~ .. u
! ~. "-J ~el cual se incorporará al contrato.
! e ro C'-Ijl~_~I.C) ~

'Y.v g~Dl_9. TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura, para que se realice el Contrato ~ f
¡00.1 «'O \;I~ ~. -ss: /sU de Comodato de los Instrumentos Musicales entre el Municipio de Tuxpan,
! f/) ~ Jalisco y la Escuela Regional de Música de Tuxpan, Jalisco AC., contrato que
'(l) .....!a: t.. ~ ¡ deberá condicionarse en los siguientes términos: a) Vigencia: a partir de la

lIEI!írl celebración del contrato, hasta el 30 de septiembre de 2024; b) Destino: los
instrumentos musicales estarán bajo el cuidado y resguardo de la Escuela
Regional de Música de Tuxpan, Jalisco AC., en el domicilio de la institución
ubicado en la calle López Rayón número 90 en la Colonia Talpita de esta
Ciudad, y c) Uso: se destinarán únicamente para el uso en las clases, ensayos
y recitales de la Escuela Regional de Música de Tuxpan, Jalisco AC.,
obligándose este último a darle mantenimiento constante, equiparlos y
mantenerlos en óptimas condiciones para el uso objeto del comodato
respectivo.

CUARTO.- Se faculta a los C.C. Presidenta Municipal, Síndico Municip
y Secretario General para que en nombre y representación del Municipio
suscriban y firmen el contrato de Comodato, así como la documentació
inherente al cumplimiento del presente acuerdo.
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QUINTO.- Notifiquese el contenido de la presente iniciativa a la

Sindicatura, al Departamento de Patrimonio Municipal, así como al solicitante

Escuela Regional de Música de Tuxpan, Jalisco A.C. para los efectos a que
haya lugar.

Lo que hago de conocimiento para todos los efectos legales.

ATENTAMENTE
"2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer en Jalisco."

Ciudad Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 27 de julio de 2022.

Notifíquese a:
L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL
LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, SiNDICO MUNICIPAL
LIC. VICENTE PINTO RAMiREZ, SECRETARIO GENERAL
L.D.T.S. ERY CONSTANTINO SÁNCHEZ REYES, JEFE DE CULTURA
JUAN CARLOS PONCE CABADAS, DIRECTOR DE LA ESCUELA REGIONAL DE MÚSICA DE TUXPAN, JALISCO Y L.C.
INDIRA VEGA REYES DEL PATRONATO PRO CONSTRUCCiÓN DE LA ESCUELA REGIONAL DE MÚSICA DE TUXPAN,
JALISCO A.C. L.C.P. JUAN HUMBERTO MUNGUrA DrAl, JEFE DEL DEPTO DE PATRIMONIO
L.A.E. MIRANDELI MIROSLAVA SALAZAR NEGRETE, ENCARGADA DEL ENLACE MUNICIPAL DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA E INFORMACiÓN PÚBLICA
LIC. ELVA CRISTINA VARGAS MARTrNEZ, RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y
LOGiSTICA
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